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john carlos machacon cruz <jcmachaconc@gmail.com>

PRESENTACIÓN DE EXCEPCIONES DE MÉRITO O DE FONDO CONTRA EL
PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA CON RADICADO No.
08758418900320220052900 DE ELIZABETH VILLADA GONZÁLEZ vs JOSÉ DAVID
MORENO LÓPEZ
1 mensaje

john carlos machacon cruz <jcmachaconc@gmail.com> 13 de febrero de 2023, 10:31
Para: gerencia@juridicahtg.page

Buenos días estimado Dr. HAROLD TORRES GARCÍA, Apoderado de la Señora ELIZABETH VILLADA GONZÁLEZ,
demandante dentro del Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía con Radicado 08758418900320220052900, cordial saludo.

JOHN CARLOS MACHACÓN CRUZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 72.228.128 de Barranquilla, Abogado
titulado e inscrito y portador de la tarjeta profesional No. 355.157 del C.S. de la J., con domicilio en esta misma ciudad, e
IVÁN DARÍO BARROS CASTRO,  identificado con cédula de ciudadanía No. 1.129.492.940, Abogado titulado e inscrito
portador de la tarjeta profesional 361.560 del C.S. de la Judicatura, y con domicilio en esta misma ciudad, actuando en
calidad de APODERADOS del demandado señor JOSÉ DAVID MORENO LÓPEZ, identificado con cédula de ciudadanía
No. 1.234.095.698 de Barranquilla,  me permito DESCORRER TRASLADO DE LAS EXCEPCIONES DE MÉRITO O DE
FONDO presentadas ante el JUZGADO 03 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y DE COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE
SOLEDAD contra el proceso ejecutivo de mínima cuantía con RAD. No.  08758418900320220052900 iniciado por la
señora ELIZABETH VILLADA GONZÁLEZ en contra de mi representado.

ADJUNTO:

1. Copia de escrito de las Excepciones de Mérito o de Fondo

2.Certificado de libertad y tradición con matrícula inmobiliaria 040-244213.

3. Certificado de libertad y tradición con matrícula inmobiliaria 040-20624.

4. Copia de Escrituras Públicas del Bien Inmueble vendido ubicado en la Carrera 37 No. 45 – 58 Edificio El Cigüeñal II
Apto 301.

5. Copia de Escrituras Públicas del Bien Inmueble Embargado ubicado en la CARRERA 20 27 B – 23.

6. Copia del contrato de compraventa suscrito en fecha el día 11 de agosto de 2020.

 

Cordialmente,

 

JOHN CARLOS MACHACÓN CRUZ

C.C.: 72.228.128

T.P. 355.157 del C.S. de la J.
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